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[Fundación Nacional para la Democracia] 



 

 

ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROCESO DE REGISTRO DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA 

 

El presente ha sido elaborado por el Departamento de Asuntos Internacionales / Secretaría de 

Relaciones Externas, con el fin de brindar información a los Estados Miembros de la Organización de 

los Estados Americanos (OEA) sobre la organización de la sociedad civil Fundación Nacional para 

la Democracia. 

 

 La información contenida en este informe responde a la resolución CP/RES.759 (1217/99) 

“Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la 

OEA” e incluye un resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados 

por la Fundación Nacional para la Democracia, en cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas 

Directrices.                                                                                 

 

1.  Antecedentes 

 

 Fundación Nacional para la Democracia es una organización sin fines de lucro fundada en 

1999 en Santo Domingo, República Dominicana. 

 

 Fundación Nacional para la Democracia tiene como objetivo promover la democracia y el 

fortalecimiento del estado de derecho. Estos objetivos se realizan a través de programas orientados a 

la erradicación de la corrupción en las instituciones y seminarios y a la promoción de la participación 

ciudadana. Así mismo, tiene como misión contribuir al fortalecimiento de la democracia mediante la 

educación para la convivencia democrática. 

  

 Esta organización financia sus actividades a través de proyectos que desarrolla con el 

respaldo de la República Dominicana y por el aporte de cuotas ordinarias de sus miembros y 

donaciones. 

 

 Fundación Nacional para la Democracia presentó su solicitud de registro ante la OEA el 7 

de marzo de 2008.   

 

2.   Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización 

 

Nombre de la Organización:  Fundación Nacional para la Democracia  

 

Dirección: C/Barahona, No. 229, Edif. Sarah, 3er Piso, 

 Apto. 308. Villa Consuelo,  

 Santo Domingo, República Dominicana 

 

Teléfonos:      809-689-5190  

 

Telefax:   809-689-5190   

        

Correo electrónico:  democraciadom@hotmail.com      
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Presidenta:    Birmania Ramírez Peguero     

 

Fecha de Constitución:    19 de Mayo 1999 

 

 

3.  Área de trabajo principal y relación con las actividades de la OEA 

 

 Fundación Nacional para la Democracia trabaja para fomentar la democracia y la 

participación ciudadana en la formación de proyectos que beneficien el desarrollo humano. Las 

actividades que realiza Fundación Nacional  para la Democracia tienen relación con las actividades 

de la OEA en: 

 

• Promover la participación ciudadana en los procesos de modernización del Estado; 

 

• Contribuir al desarrollo de una conciencia ciudadana en su autogestión, tanto 

democrática como integracional; 

 

• Incentivar la necesidad de la descentralización de las instituciones del Estado; 

 

• Trabajar para la integración en colaboración con otras instituciones afines en proyectos 

educativos en torno a la democracia, el desarrollo y la cultura; 

 

• Combatir la corrupción en las instituciones del Estado promoviendo la participación 

ciudadana 

 

• Realizar iniciativas para promover prácticas de transparencia en instituciones públicas y 

privadas con el fin de contar con un mayor acceso a la información; 

 

• Promover la democracia y el federalismo como entes esenciales para lograr un aumento 

en el nivel de participación de los ciudadanos en la toma de decisiones; 

 

• Difundir programas de desarrollo y proyectos orientados a la disminución de la pobreza; 

 

 

4. Aportes de la organización de interés para la OEA 

 

   Fundación Nacional para la Democracia puede contribuir a las áreas de trabajo de la OEA 

mediante las siguientes actividades: 

 

• Instruir por medio de programas de difusión temáticos sobre la importancia de la 

participación ciudadana en los procesos democráticos locales con el fin de lograr un 

aumento en el nivel de conciencia ciudadana en temas relacionados con los derechos 

humanos, el desarrollo social y la seguridad; 

 

• Desarrollo de programas y proyectos educativos para jóvenes con el objetivo de capacitar 

actores sociales para ejercer veeduría en la participación de la política pública; 
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• Realización de talleres, seminarios, conferencias y charlas para el fortalecimiento de las 

instituciones legislativas en las áreas de seguridad, defensa y gobernabilidad 

democrática; 

 

 

5. Identificación de áreas de trabajo de la OEA 

 

Fundación Nacional para la Democracia considera que puede contribuir a los esfuerzos de 

la OEA en:  

 

• Trabajar en la promoción de los principios de la Carta Democrática Interamericana de la 

OEA, en los mandatos referidos a la participación ciudadana en conjunto con la 

Secretaría de Asuntos Políticos (SAP); 

 

• Colaborar en la implementación de la Convención Interamericana Contra la Corrupción 

de la Secretaría de Asuntos Jurídicos (SAJ) y en sus mecanismos de prevención, 

detección y erradicación de la corrupción; 

 

• Colaborar con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en temas 

relacionados con la protección y promoción de los derechos humanos de los ciudadanos 

de las Américas; 

 

• Colaborar con las labores del Departamento de Modernización del Estado y 

Gobernabilidad de la Secretaría de Asuntos Políticos (SAP) fomentando la adopción de 

instrumentos y medios de participación por parte de los ciudadanos en la toma de 

decisiones;  

 

• Apoyar los trabajos del Departamento de Asuntos Internacionales de la Secretaría de 

Relaciones Externas (SER) con el fin de fortalecer los mecanismos de participación 

ciudadana, así como con la Secretaría de Cumbres de las Américas en el proceso de 

Cumbres de las Américas; 

 

• Difundir la labor del Departamento de Desarrollo Sostenible de la Secretaría Ejecutiva 

para el Desarrollo Integral (SEDI) en el diseño y la implementación de políticas, 

programas y proyectos orientados a la erradicación de la pobreza y desarrollo 

socioeconómico. 

 

Documentos presentados a la OEA 

 

• Carta dirigida al Secretario General con fecha 7 de marzo de 2008 

• Acta constitutiva 

• Estatutos 

• Informe de labores 

• Estados financieros 2007 con fuentes de financiamiento  
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